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Recursos para infraestructura

FAM 2024

Infraestructura Educativa Educación Media y Superior (FAFEF)

Infraestructura Educativa (FINEDUC)
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Los recursos asignados deberán ser ejercidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024; los recursos comprometidos y no pagados al 31 de 
diciembre (ADEFAS), deberán pagarse a más tardar el último día hábil 
del mes de marzo de 2025.

Los recursos disponibles al 31 de diciembre de 2024 se deberán 
reintegrar en la primera quincena del mes de enero de 2025.

Los recursos comprometidos y no pagados en el primer trimestre del 
2025, deberán reintegrarse a más tardar en día 15 de abril de 2025.
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Fechas importantes para el ejercicio

Recursos para infraestructura



Mediante oficio de a Secretaría de la Hacienda Pública 
(SHP), respecto a los recursos federales del Ramo 33 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas (FAFEF) autorizado por un total de 
$272’000,000.00 a esta Casa  de Estudio, nos notifican 
que el Ejecutivo del Estado deberá informar al Congreso 
del Estado para autorizar los convenios cuando su 
vigencia trascienda al término del ejercicio. (Cambio de 
poder del Ejecutivo Estatal).

Por lo que, nos indican que debemos entregar a la SHP 
copia de los contratos de obra a más tardar el 01 de 
octubre del presente año.

Dicha información se dio a conocer de manera oportuna 
a quienes ejercerán recursos de esa fuente de 
financiamiento.
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Infraestructura Educativa Educación Media y Superior

Recursos para infraestructura



Criterios Generales y Específicos de 
Presupuestación

Programación de recursos

Restricciones en la programación de recursos

Recursos programados para obra
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Programación de recursos
Derivado de la clasificación emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) según el Clasificador por Objeto del 
Gasto (COG), resulta importante dejar de ser 
inercial, por lo que se exhorta a realizar la 
programación de los recursos bajo criterios de 
estricta racionalidad y austeridad, tomando en 
consideración la nueva normalidad que nos 
exige hacer reingeniería desde la manera de 
presupuestar, y con ello evitar posibles 
observaciones de los organismos fiscalizadores. 

Programar en P3e la totalidad de los recursos asignados
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Criterios Generales y Específicos de Presupuestación



Los recursos cuya fuente de financiamiento sea Subsidio Federal, no 
podrán programarse presupuestalmente en proyectos con capítulo de 
gasto 5000 (Bienes muebles, inmuebles e intangibles) y 6000 (Inversión 
pública), asimismo no podrán realizarse compensaciones internas de 
estos recursos para dichos capítulos de gasto. Para estos efectos deberá 
aplicarse el subsidio estatal o ingresos autogenerados.
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Restricciones en la programación de recursos

Criterios Generales y Específicos de Presupuestación



Procedimientos del Presupuesto de Ingresos y Egresos

2.18. Las partidas destinadas para obras de infraestructura, previo a su ejercicio deberán darse de 
alta en el catálogo de obras e identificar para su manejo y registro contable dos tipos de obras:

a) Obras Capitalizables (Inversión): Es la obra realizada en un bien propio de la Institución y que 
incremente su valor, mismas que podrán ser:

I. Obra nueva

II. Ampliaciones

III. Remodelaciones

IV. Rehabilitación

V. Reforzamientos estructurales

VI. Infraestructura básica

VII. Estudios de pre inversión

Si la obra es ejecutada y se define como capitalizable, el estudio de pre-inversión es capitalizable
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Recursos programados para obra

Criterios Generales y Específicos de Presupuestación



Procedimientos del Presupuesto de Ingresos y Egresos

b) Obras No Capitalizables: Es la obra realizada en un bien propio que no incrementan su valor o 
vida útil, o bien se realizan en un inmueble que no es propiedad de la Institución, que podrán 
ser:

I. Mantenimiento y conservación de inmuebles

II. Obra de dominio público (obra en bienes de dominio público: plazas, banquetas, calles)

III. Obra transferible (realizada a favor de otro ente público)

IV. Demoliciones

V. Estudios de pre inversión

Si la obra no es ejecutada o bien la obra es no capitalizable, el estudio de pre-inversión no es 
capitalizable.

La solicitud para dar de alta una obra en el catálogo de obras deberá realizarse mediante correo 
electrónico dirigido a: CGSAIT.obras@redudg.udg.mx
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Criterios Generales y Específicos de Presupuestación

Recursos programados para obra

mailto:CGSAIT.obras@redudg.udg.mx


Elementos a considerar en la Adquisición 
de Bienes y Servicios



Elementos a considerar en la Adquisición de Bienes y Servicios

Derivado de observaciones de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), es importante 
considerar en los procesos de adquisición:

✓ Verificar que se atienda lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
Artículo 29. No podrán presentar propuestas de adquisición u oferta, cotizaciones, ni celebrar 
contratos o formular pedido alguno: 

I. Los directivos y mandos medios de la Red Universitaria, los integrantes del Comité 
General de Compras y Adjudicaciones; los integrantes de Comités de la misma 
naturaleza de los Centros y Sistemas la Red, el o la cónyuge, la concubina o 
concubinario de éstos; sus parientes hasta el cuarto grado, tanto por consanguinidad en 
línea recta o transversal, como por afinidad o civil; ni las empresas en que ellos 
participen, ya sea como accionista, administrador, gerente, apoderado o comisario; 

II. Las personas físicas o jurídicas que se encuentren en situaciones de mora o 
incumplimiento de un contrato o pedido celebrado con la Universidad de Guadalajara, y 

III. Las personas físicas o jurídicas que por disposición de las leyes y la normatividad 
universitaria se encuentren impedidas.
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Elementos a considerar en la Adquisición de Bienes y Servicios

Derivado de observaciones de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), es importante 
considerar en los procesos de adquisición:

✓ Realizar los procedimientos de acuerdo a las normas y disposiciones que apliquen a cada 
una, en función de la fuente de financiamiento de los recursos con los que se pagará.

✓ Identificar claramente en cada adquisición el recurso material, el proyecto y el fondo 
operativo. 

✓ Registrar como evidencia los dictámenes técnicos y los fallos que se formulen para su 
proceso, así como el acta del Comité de Compras donde se autorice la adjudicación.

✓ En el caso de contrataciones para llevar a cabo desarrollos informáticos, deberá 
establecerse la entrega del código fuente por parte del desarrollador a la dependencia 
que realizó la contratación.

La determinación del procedimiento aplicable es con base en Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) de conformidad con el dictamen II/2022/002 aprobado por el HCGU.
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CÁLCULO CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA)

UMAS valor mensual
Equivalencia en pesos respecto de 

las UMAS*

LICITACIÓN PÚBLICA
Importe mayor a 1,700 veces la unidad de medida y 

actualización  
Arriba de $6,508,645.16

CONCURSO
Importe mayor a 180 veces la unidad de medida y menor o 

igual a 1,700 veces  la unidad de medida y actualización
De $689,150.67 a $6,508,645.16

INVITACIÓN
Importe mayor a 75 veces  la unidad de medida y menor o 

igual a 180 veces  la unidad de medida y actualización
De $287,146.12 a $689,150.66

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
Importe menor o igual a 75 veces  la unidad de medida y 

actualización
De $0.00 a $287,146.11

En adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios se deberá realizar el procedimiento 
aplicable atendiendo al monto de conformidad con lo señalado en el artículo 16 del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara.

*Los montos señalados incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

La equivalencia en pesos se actualizará en el ejercicio 2025, de conformidad con el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para 
dicho ejercicio.

Elementos a considerar en la Adquisición de Bienes y Servicios



Para dar certeza de que los 
procedimientos se encuentran 
validados es fundamental que 
en los Centros Universitarios y 
Sistemas exista coordinación 
entre las áreas involucradas.
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Elementos a considerar en la Adquisición de Bienes y Servicios



Cuando en los Centros Universitarios o SEMS se convoque a sesión de Comité de 
Compras, la Unidad de Adquisiciones de la CGSAIT solicitará la siguiente información 
de cada adquisición que se pretenda adjudicar:

1. Nombre del procedimiento.
2. Número del procedimiento.
3. Modalidad de adjudicación.
4. Monto a adjudicar.
5. Recurso material.
6. Proyecto.
7. Fondo operativo, indicando la fuente de financiamiento (estatal o federal, 
ordinario o extraordinario) especificando el nombre.
8. Año al que corresponde el recurso.
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Elementos a considerar en la Adquisición de Bienes y Servicios

Procedimientos 
cuyo monto sea 

superior a 
$287,146.12

IVA incluido



Para efectos de la formalización de adquisiciones, cuando el monto a 
erogar sea mayor al equivalente a 6 veces el valor mensual de la UMA y 
menor o igual al equivalente a 75 veces el valor mensual de la UMA 
antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), las entidades de la Red 
Universitaria deberán suscribir la Orden de Compra u Orden de 
Servicios utilizando el formato institucional aprobado para tal efecto.
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Asimismo, deberá verificarse que los bienes o 
servicios adquiridos se hayan entregado en los 
plazos establecidos en la orden suscrita, y en su 
caso, se hayan registrado las entradas al 
almacén. 

Elementos a considerar en la Adquisición de Bienes y Servicios

De $19,803.18 a $247,539.75

Orden de compra / Orden de servicio
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Elementos a considerar en la Adquisición de Bienes y Servicios

De $19,803.18 a $247,539.75

Orden de compra / Orden de servicio

Instalación, reparación 
y mantenimiento de 
mobiliario, equipo de 
administración, 
educacional, recreativo, 
equipo de transporte, 
servicios de limpieza, 
manejo de desechos, 
jardinería, fumigación, 
entre otros.

Adquisición de 
materiales, suministros, 
artículos de 
construcción, mobiliario, 
equipo de 
administración, 
educacional, recreativo, 
médico, de laboratorio, 
de transporte, 
maquinaria, 
herramientas, entre otros



Elementos a considerar en la Contratación de 
Obras y Servicios relacionados con las mismas



Atribuciones del Comité Técnico del Fondo para el Desarrollo de la Infraestructura 
de la Red Universitaria:

I. Opinar sobre el Plan Institucional del Desarrollo de la Infraestructura;
II. Opinar sobre el Plan Maestro de Desarrollo de la Infraestructura de cada 

una de las dependencias de la Red, y
III. Evaluar la pertinencia, viabilidad técnica y financiera de los proyectos que 

promuevan las dependencias de la Red.
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Elementos a considerar en la Contratación de Obras y Servicios 
relacionados con las mismas (planeación)



Las contrataciones de obras y de servicios relacionados con las mismas, se realizarán 
mediante los procedimientos establecidos en el Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las mismas. 
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Art. 18 
Reglamento de 

Obras y Servicios 
Relacionados con 

las mismas

Licitación pública

Concurso

Invitación

Adjudicación o administración directa

Para la determinación del procedimiento aplicable se utiliza la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) de conformidad con el dictamen II/2022/002 aprobado por el HCGU.

Elementos a considerar en la Contratación de Obras y Servicios 
relacionados con las mismas (planeación)



En la contratación de obras y servicios relacionados con las 
mismas, cuando el monto a erogar sea menor o igual al 
equivalente a 37 veces el valor mensual de la UMA antes del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), las entidades de la Red 
Universitaria deberán suscribir la Orden de Trabajo en el formato 
Institucional aprobado para tal efecto.
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Elementos a considerar en la Contratación de Obras y Servicios 
relacionados con las mismas (planeación)

De $0.01 a $122,119.61

Orden de Trabajo

Obras, servicios relacionados con las obras, mantenimiento 

menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes, 

caminos de acceso, reparaciones eléctricas, entre otras.

La supervisión de los trabajos y aprobación de las 
estimaciones presentadas por los contratistas  
corresponderá a los Coordinadores de Servicios Generales



Derivado de observaciones de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), es importante que 
en los procesos de contratación de obra se atienda lo establecido en el artículo 24 fracción X y 
artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las mismas de la Universidad 
de Guadalajara. 

Artículo 24. Las convocatorias podrán referirse a una o más obras universitarias o servicios 
relacionados con las mismas y contendrán:

…
X. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y
…

Artículo 60. La Universidad se abstendrá de celebrar contrato alguno en las materias a que 
se refiere este ordenamiento, con las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 29 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios. 
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Elementos a considerar en la Contratación de Obras y Servicios 
relacionados con las mismas (planeación)



En congruencia con lo establecido el en Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con 
las mismas de la Universidad de Guadalajara, en el caso de modificaciones de monto a 
contratos, invariablemente se estará a lo señalado en el artículo 55 de dicho 
ordenamiento, es decir, no debe rebasarse el 25% del monto pactado en el contrato.   

Para efectos de cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los 
coordinadores de servicios generales de la Red Universitaria deberán contar con un registro 
actualizado, trimestral, de las obras en proceso y concluidas, y entregarlo en la 
Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura Tecnológica, quien a su 
vez hará la concentración correspondiente para remitirlo a la Dirección de Finanzas y a la 
Coordinación General de Patrimonio.
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Elementos a considerar en la Contratación de Obras y Servicios 
relacionados con las mismas (planeación)



• Por licitación pública.
• Por invitación cuando menos a tres.
• Adjudicación directa.

La adjudicación de Obras y Servicios relacionados con las mismas deberán 
sujetarse a los montos máximos establecidos mediante VE/CIRCULAR 
02/2024 (se actualiza cada año con base en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación).

Además se debe cumplir con la retención del 5 al millar establecida en la
VR/circular 05/2015.

La contratación se realizará conforme a lo establecido en la norma 
universitaria.

Procedimiento de contratación cuando los recursos sean de 
origen federal
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Existe la obligación fiscal federal de solicitar la opinión de cumplimiento positiva en materia de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra publica, así como en la 
aplicación de estímulos o subsidios con cargo a recursos federales,

Todo gasto autorizado, si su fuente de financiamiento es con cargo a recursos federales (FF 25 o 
FF 15), debe solicitarse la opinión de cumplimiento en sentido positivo; observando a su vez su 
vigencia: 3 meses para obtención de estímulos o subsidios y de un mes en los demás casos, 
contados a partir de su emisión de conformidad con las reglas 2.1.27, 2.1.28, 2.1.36 y 2.1.37 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2024.

Para el caso de nuestra institución, se estará a lo anterior tanto en el ejercicio del Subsidio 
Federal como del Subsidio Estatal, en virtud de la fuente de financiamiento de los mismos.
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Procedimiento de contratación cuando los recursos sean de 
origen federal



Objetivo: Revisión de los procedimientos de las adquisiciones o contratación de 
servicios, y a la adjudicación de obras y servicios relacionados con las mismas.

Las dependencias de la Red Universitaria que pretendan adjudicar una adquisición,  
la contratación de servicios, una obra o servicios relacionados con las mismas, previo 
al fallo, deberán remitir al Comité Revisor, todos aquellos procesos cuyo monto de 
adjudicación sea igual o mayor a 400 veces el valor mensual ($1,320,212.00)  de la 
Unidad de Medida y Actualización antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Mediante dictamen II/2022/002 aprobado por el HCGU se actualizó el valor de 
referencia a la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Comité Revisor
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Servicios u obras especializadas  
en la Red Universitaria

Cuando los servicios especializados o la 
ejecución de obras especializadas que se 
contraten, se lleven a cabo o se ejecuten 
dentro de las instalaciones de la Red 
Universitaria, por los trabajadores de los 
proveedores o contratistas, se deberá requerir 
el registro ante el REPSE.

Cuando el monto a erogar sea mayor al
equivalente a 6 veces el valor mensual de la
Unidad de Medida y Actualización (UMA) antes
del Impuesto al Valor Agregado.



Actualmente nuestra Institución participa en diversos foros y 
rankings internacionales que miden el porcentaje de gasto en 
sostenibilidad vs presupuesto total; generalmente no 
alcanzamos a registrar ninguna puntuación en ese rubro.

Consideramos que aparte de incrementar las inversiones, es 
importante mejorar los métodos de registro, que permitan  
identificar y clasificar con mayor precisión el gasto 
programado en dicho rubro.

Si una Dependencia pretende realizar gastos en acciones 
encaminadas a la sostenibilidad, se les exhorta a realizar la 
programación en proyectos independientes de otros gastos, 
etiquetándolos como proyectos de “sostenibilidad”; la 
Coordinación de Sostenibilidad solicitará de manera 
semestral a las Dependencias el gasto en dicho rubro.

Temática

Entorno e infraestructura

Energía y Cambio climático

Residuos

Agua

Transporte

Educación

Energía y cambio climático (Línea de acción)

Energía renovable

Electrodomésticos ecológicos

Iluminación Led

Luminarias solares y fotoceldas

Aire acondicionado inverter

Campañas de concientización
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Programación de recursos

Criterios Generales y Específicos de Presupuestación



Sostenibilidad



• Energía  (ODS 7)

• Agua (ODS 6)

• Residuos (ODS 12)

• Arbolado (ODS 15)

Sostenibilidad 



ENERGIA
Paneles Fotovoltaicos

Luminarias de bajo consumo

Luminarias con panel fotovoltaico

Aires acondicionados de acuerdo a 
la normativa ambiental

Sensores para automatización de 
encendidos.

Material para campañas de 
concientización y actividades internas.
(Revisar con Comité de Sostenibilidad 
de su sede en caso de existir)

AGUA
Sistema de Captación de Agua de Lluvia Pequeña Escala 
(NUBES UDG)
Sistemas de Captación de Agua de Lluvia en Mediana y 
Gran escala. 
Planta de Tratamiento de Agua Residual

Pozos de absorción

Baños secos

Equipamiento para Baños ahorradores

Reparación y/o adecuaciones  de instalaciones 
hidráulicas para reducción de consumo de agua
Sistema de bombeo de agua con paneles

Material para campañas de concientización y actividades 
internas
(Revisar con Comité de Sostenibilidad de su sede en caso de 
existir)

Ejemplos de proyectos para gasto 



Ejemplos de proyectos para gasto 

RESIDUOS

Recipientes para separación de 
residuos
Contenedores para elaboración de 
composta
Servicio de recolección y disposición 
final adecuada
Basculas e insumos para que el 
personal pueda pesar y separar los 
residuos
Material para campañas de 
concientización y actividades internas.
(Revisar con Comité de Sostenibilidad de 
su sede en caso de existir)

ARBOLADO

Forestación

Tierra adecuada

Sistema de riego automatizado

Servicio de control de plagas

Huerto escolar

Composta

Material para campañas de concientización y 
actividades internas.
(Revisar con Comité de Sostenibilidad de su sede en 
caso de existir)



Imágenes de referencia



Sistema Institucional de Contratos
(SIC)



Sistema Institucional de Contratos

• El proyecto SIC se ideó a partir de la necesidad de hacer más eficiente 
el proceso de seguimiento a los Actos Jurídicos celebrados con 
CGSAIT en toda la Red Universitaria. 

• Este sistema permite que el proceso que anteriormente se llevaba de 
forma manual pueda automatizarse de manera que sea realizado de 
manera virtual a través del “Core” de SIIAU. 



Sistema Institucional de Contratos

• SIC busca actuar también como plataforma de comunicación oficial 
entre las entidades de validación y las dependencias a fin de 
mantener un histórico del ciclo de cada acto jurídico celebrado. 

• En este momento el SIC arranca con la figura de Contratos Asimilados 
Sin Relación Laboral, con la intención de agregar más contratos del 
catalogo con el que cuenta la red universitaria.



Beneficios 
del SIC

Capturas 
eficientes

Digitalización

Asistencia 
Virtual

Seguimiento 
en tiempo 

real

Intuitividad

Impresión 
del 

Instrumento 
Jurídico



¿Quiénes participan 
en el SIC?

Entidad o 
Dependencia 

OAG

CGRH

CGSAIT

DFIN



1. Captura y 
petición de 

compensación

2. Validación 
OAG

3. Realización y 
validación de 

compensación 
CGRH

4. Validación 
CGRH

5. Validación 
CGSAIT

6. Imprimir y 
recabar firmas

7. Remitir a la 
OAG contratos

8. Remisión de la 
OAG a la CGSAIT

9. Integración de 
nómina

10. Envío a 
Dirección de 

Finanzas

11. 
Procesamiento 

de nómina

Diagrama de flujo del proceso



Duración del Proceso
ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO (DÍAS)

1. Captura y petición de la compensación por 
entidades de la red

Entidad de la red 2

2. Validación OAG Oficina de la Abogacía General 1

3. Realización de compensación CGRH 1

4. Validación CGRH Coordinación General de Recursos Humanos 1

5. Validación CGSAIT
Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica

1

6. Imprimir y recabar firmas Entidad de la red 3

7. Remitir a la OAG contratos Entidad de la red 2

8. Remisión de la OAG a la CGSAIT Oficina de la Abogacía General 1

9. Integración de nómina
Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica

1

10. Envío a Dirección de Finanzas
Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica

1

11 .Procesamiento de nómina Dirección de Finanzas 2

TOTAL 16



Cronograma



Este proceso es un trabajo colaborativo, se requiere realizar los 
procesos en tiempo y forma para evitar la demora de alguna parte del 
proceso y afectar al final el pago de un prestador de servicio.

Sistema Institucional de Contratos



¿Cómo reconocer el SIC?

SIC es reconocible en los accesos del menu del Core de SIIAU por su logo 
en color rosa fuego que presenta un apretón de manos frente a un 
contrato, haciendo clara alusión a la finalidad del sistema.



Acceso al Sistema 



Portada del Sistema 



Como dependencia, este es el panel en donde podrás visualizar 
la totalidad de actos juridicos que tienes registrados ante 

CGSAIT.

Panel de administración



Registro Exitoso

Una vez que se haya guardado la información de la solicitud de celebración de un 
acto jurídico ante CGSAIT, si no hay inconsistencias, se mostrará el siguiente mensaje 

y se podrá visualizar en el panel de administración.

Registro y seguimiento



Acto Jurídico Aprobado

Una vez aprobado por la totalidad de las entidades de validación, será necesario 
generar el registro de los testigos del acto jurídico, cada entidad decide que testigos 

emplear en cada acto.

Registro y seguimiento



Registro y seguimiento
Contrato



El formato del contrato 
cuenta con un Código QR 
que permite visualizar los 
datos del contrato

Registro y seguimiento
Contrato



De esta manera se agrega 
un elemento más de 
seguridad al instrumento 
jurídico



Muchas gracias

52

Contacto CGSAIT

Página web: https://cgsait.udg.mx/

Obras:  
Extensión 11802 Correo: esteban.segura@udg.mx

Adquisiciones:
Extensión 11808 Correo: alfonso.franco@udg.mx

Presupuesto y FIFRU: 
Extensión 11849  Correo: angel.landazuri@udg.mx

Contratos:
Extensión 11836 Correo: yadira.cesena@udg.mx

Sostenibilidad: 
Extensión 12296 Correo: graciela.dominguez@udg.mx

https://cgsait.udg.mx/
mailto:esteban.segura@udg.mx
mailto:alfonso.franco@udg.mx
mailto:angel.landazuri@udg.mx
mailto:yadira.cesena@udg.mx
mailto:graciela.dominguez@udg.mx


SESIÓN CONJUNTA DE LOS CONSEJOS

TÉCNICOS DE PLANEACIÓN Y FINANZAS PARA LA 
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